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RESUMEN 

 

El presente trabajo abordará el delito de cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la 

función policial, mismo que se encuentra inmerso en el título décimo octavo, capítulo 

segundo, sección cuarta del código penal peruano, el cual será desarrollado en tres capítulos. 

 

En el primer capítulo, se construirá el marco teórico, donde se indagará sus orígenes en las 

actividades sociales y sus consecuencias, así como su incorporación en la normativa, ya sea 

a nivel nacional e internacional; además de desarrollar sus conceptos y características. 

 

En el segundo capítulo, se analizará un caso práctico real resuelto en primera y segunda 

instancia correspondiente a la normativa peruana, con el fin de entender cómo procede el 

juicio oral conforme al nuevo código procesal penal, así como desarrollar un análisis 

personal de las decisiones tomadas por los señores magistrados en sus instancias 

correspondientes; y finalmente, brindar nuestra propia decisión. 

 

En el tercer capítulo, se identificará jurisprudencia peruana, así como extranjera, a efectos 

de comparar sus penas, sanciones y procedimientos que guardan relación con el delito de 

cohecho pasivo impropio; desarrollando una crítica de sus diferencias positivas y negativas. 

 

Finalmente, realizaremos nuestras conclusiones del trabajo y recomendaciones que 

creemos convenientes a tener en cuenta, con el fin de facilitar el debido proceso penal, y los 

derechos de las partes procesales, especialmente del agraviado - Estado. 

 

 

 

 

Palabras Claves:  

a) Código Penal b) Cohecho pasivo impropio c) Juicio Oral  

d) Nuevo Código Procesal e) Estado 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad peruana, hoy en día la corrupción es uno de los tópicos más controversiales 

en su sociedad. El sólo hecho de ejercer función pública con el fin de hacerse de un beneficio 

o ventaja económica, o a través de desvíos en los caudales públicos a fines propios o de 

terceros, constituyen una afectación al estado de derecho; así mismo, genera un desbalance 

en la economía del país, provocando que ésta no continúe con su progreso y desarrollo. 

Además, esto da lugar a la desconfianza que existe hoy en día en el sistema, trayendo como 

consecuencia que estos actos de corrupción sea la justificación para vulnerar las normas, 

basándose en que los representantes del estado son los primeros en eludir el cumpliendo sus 

funciones públicas. El delito de cohecho es el más usual de la corrupción, por las constantes 

noticias, reportes, artículos que podemos apreciar en nuestra actualidad nacional. En la 

sociedad se ha creado conciencia de que pagar para no ser sancionado o multado por una 

infracción es el mejor medio para evitarlo; sin embargo, también es de uso para agilizar 

trámites de interés propios o de terceros, dando una contraprestación al servidor por “la 

ayuda requerida”. En el presente trabajo se ha identificado, como principal problema que 

caracteriza al cohecho pasivo impropio, que en esta modalidad no se resarce monetariamente 

a los efectivos policiales para obtener una ventaja, sino para que éstos cumplan con sus 

funciones, independientemente de recibir o no algún incentivo; ello no es reconocido como 

un acto de corrupción por los particulares ni por los funcionarios o servidores públicos; sin 

embargo, ocasiona una disconformidad en la sociedad; ya que, esto ha llevado que ante 

procedimientos de mero trámite y de celeridad económica, los funcionarios públicos buscan 

beneficio propio aprovechándose de la desinformación de las personas ante el cumplimiento 

de sus funciones conforme a los reglamentos ya establecidos. La falta de información 

brindada a la ciudadanía de que estas acciones resarcitorias son delitos, y que pueden 

conllevar a un proceso penal, es otro factor del incremento actual del cohecho en el Perú. 

Así mismo, estas acciones son cotidianas en la actualidad, por lo que ha generado su 

dificultad de probanza en proceso judicial, ya que, una vez denunciado este delito, el 

problema se presenta cuando la evidencia recaudada debe ser corroborada con la acusación; 

debido que, los medios de prueba (testimoniales), en su mayoría de los casos, son las partes 

involucradas (el policía y el ciudadano). Estos actos afectan directamente al estado 

(agraviado), siendo las entidades de las que son parte estos servidores o funcionarios 

infractores; ocasionando toda clase de repudio en la ciudadanía, perdidas económicas, etc. 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1 Antecedentes Legislativos 

 

El derecho penal comprende su origen desde la antigüedad, dado que el ser humano 

ha tenido siempre la necesidad de castigar a quienes ocasionaran o generaran un daño 

a un tercero, debido al sentimiento natural de aplicar la justicia; sin embargo, en sus 

inicios se confundió esta justicia con venganza. Posteriormente, esto dio la posibilidad 

de la reparación dineraria o resarcitoria, por ejemplo, en la antigua Roma, el causante 

de un hecho podía liberarse entregando su esclavo a la familia de la víctima del daño, 

añadiendo a esto una reparación económica. 

 

El gran cambio de esto, eliminar la venganza en términos simples, fue la creación de 

la justicia popular hecha por mano propia, como lo constituye la Ley conocida como 

del Talión: “Ojo por ojo y diente por diente”, en donde la pena estaba vinculada con 

la gravedad del hecho cometido, debiendo ser proporcional su aplicación.  

 

Durante la historia del Perú, se puede observar en todas las actividades que realiza la 

sociedad diariamente, casos de sobornos y coimas de ciudadanos a servidores y/o 

funcionarios públicos, bajo la excusa de “ayudarse mutuamente”. Estos hechos no solo 

afectan al avance del país, sino desprestigia a las entidades del estado que, por malas 

acciones de sus trabajadores, son los mismos ciudadanos quienes creen que pueden 

pasar por alto las infracciones que cometan a través de contraprestaciones ilícitas con 

las autoridades respectivas. 

 

Estas acciones se presentan en cualquier oportunidad, por ejemplo, un padre dando 

dinero al director de escuela para que su hijo tenga las mejores calificaciones y 

atenciones; unos amigos menores de edad coimeando al personal de seguridad de una 

discoteca para poder ingresar; el dueño de una tienda dando un soborno al personal del 

servicio eléctrico para disminuir su tarifa mensual de consumo, etc. Conforme han 

transcurrido los años, la normativa peruana encontró la manera de lidiar con estas 

https://derecho.laguia2000.com/derecho-penal/derecho-penal
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acciones a través de un marco legal, siendo sancionadas con penas de cualquier índole 

(privativa de libertad, reparaciones civiles, días multas).  

 

La figura del cohecho ha estado presente desde la antigüedad, en un sinfín de 

acontecimientos; sin embargo, es en la antigua roma en donde se puede apreciar los 

primeros mecanismos de control y sanción implementados para erradicar esta 

conducta inapropiada de las personas, creando varias leyes en varias y distintas 

acciones, ya sea en un mercado, en política, en elección de jueces, etc. Siendo estas 

leyes modelos de ejemplos para que los grandes sistemas doctrinales actuales se basen 

en sus normas legales y regularicen con mayor eficiencia y eficacia estos delitos. 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, el cohecho se encuentra regulado en la sección de 

corrupción de funcionarios, delitos que afectan la administración pública, misma que 

ha venido sufriendo modificatorias hasta la fecha. Así mismo, el procedimiento penal, 

ha sido modificado desde su creación, a efectos de facilitar la labor judicial y la 

celeridad de las mismas dada la demanda de delitos que esta figura genera en el país. 

 

 

 

1.1.1 Antigua Roma 

 

El soborno y el cohecho estuvieron presentes en el estilo de vida de la población 

romana en todas sus actividades y relaciones; en especial, se vio reflejado en sus 

decisiones políticas y legales, con el incentivo monetario para obtener sus beneficios 

personales. Según (VANGUARDIA, 2018), la justicia se cumplía a través de dádivas 

de oro y plata, así mismo, los trámites se agilizaban o se retrasaban, conforme a lo 

solicitado. Estos entendían la corrupción de otra manera distinta, sino que, por cada 

acción se proclamaba una ley. En sus últimos años, la justicia pasó de ser privada a 

pública, cuando las leyes crearon tribunales, en donde se conocerían los delitos y se 

tipificarían. 
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En ese sentido, nombraremos las más características.  

 

• Lex Cornelia Fulvia de ambitu, ordenaba que los votos no fueran comprados 

con dádivas, regalos o cualquier otro incentivo, castigando con el exilio al 

deshonesto o ultrajante (improbus). 

• Lex Acilia repetundarum, ordenaba la creación de tribunales para sancionar a 

los magistrados provinciales corruptos. 

• Lex Iulia Peculatus, se sancionaba duramente el acto ilícito de apropiarse de 

las arcas públicas, trasladándose las sanciones a los herederos del criminal. 

  

 

Así mismo, se sancionaba de manera severa a varias acciones que iban contra el 

orden, paz y tranquilidad de la civilización, sobre todo cuando se afectaba la política. 

 

 

• Prohibir adulterar el color de las túnicas de los candidatos que participaban en 

elecciones para el consulado. 

•  Amañar elecciones, ya que cuando el voto pasó a ser escrito y en secreto, 

ocurrieron una extensa gama de fraudes electorales.  

• Apropiación indebida, el miembro del cónsul, Julio César, ordenó una de las 

leyes más estrictas en la república, la que consistía en multar al infractor, así 

como promover el destierro. 

• Cobro de comisiones, esto está ligado a la expansión del imperio, respecto a 

los botines de guerra, en teoría pertenecían al estado; sin embargo, se utilizaban 

como incentivo a los generales de guerras.  

• Acumulación fraudulenta, en relación a la repartición de la annona, la cual era 

una fruta que se distribuía a todos los ciudadanos por derecho. 

• Estafa, concusión, sobornos y cohecho, relacionado a cobros de impuestos 

inflados en provecho propio, tratos ilícitos en favor de terceros, entre otros. 
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1.1.2 DECRETO LEGISLATIVO N.° 635 (ocho de abril de 1991) 

 

“Artículo 394.- Cohecho impropio 

El funcionario o servidor público que solicita o acepta donativo, promesa o 

cualquier otra ventaja indebida para practicar un acto propio de su cargo, sin faltar 

a su obligación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni 

mayor de cuatro años”. 

 

Conforme se señala en (PERUANO, 2021), el código penal tiene como función 

desarrollar un crecimiento legal en el estado, a efectos de salvaguardar la paz y 

tranquilidad en los ciudadanos. Esto surge con la creación del Código Penal de 1991, 

mismo que modificaba a su predecesor, a través de este decreto legislativo que lleva 

más de 25 años de vigencia. Todo esto debido que en los años ochenta, la situación del 

país era completamente distinta a hoy en día, por los golpes atroces que tuvo que 

soportar la nación a raíz del terrorismo, la inflación de la moneda y el descontrol de la 

economía; todo esto generó graves contextos socio económicos, provocando disturbios 

y descontento en los peruanos; sin embargo, a través de un consenso político y 

académico, se vio la urgencia  de reformar el código penal para ese entonces, siendo 

necesario realizar varias modificaciones  en sus artículos, actualizar plenamente sus 

disposiciones, existiendo varias razones que hacían oportuna y pertinente tal voluntad. 

 

Es a través de esto que surge el código Penal de 1991, mismo que abordaba temáticas 

controvertidas como la configuración de los delitos de corrupción en la administración 

públicas, por ejemplo, malversación de fondos públicos, peculado, el cohecho, la 

colusión, enriquecimiento ilícito (negociación incompatible) y tráfico de influencias; 

todas estas aumentaron las estadísticas de delitos, siendo no proporcionales a las penas 

que se encontraban vigente hasta ese entonces, dado que la conducta no solo se venía 

realizando por cualquier ciudadano, sino también por las mismas personas que tenían 

la funciones de controlar y garantizar un servicio público eficaz. 

 

Recalcando lo citado (FLORES, 2019), el delito de cohecho en nuestra norma se 

atribuye por una relación bilateral, es decir, se necesita de dos voluntades. Además, 

regulariza dos tipos de este delito, el propio e impropio, ya que no solo se debía 
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controlar las acciones de los ciudadanos, sino también de los mismos servidores y/o 

funcionarios que ejercían estos cargos, porque cada día se presentaban en mayor escala 

casos de corrupción de los operadores que impartían justicia en el estado. 

 

La norma estableció que el bien jurídico a proteger es el estado, toda vez que el sujeto 

activo (servidor o funcionario) recibe un incentivo o beneficio para cumplir o no, con 

sus obligaciones, a efectos que el sujeto pasivo no debería pagar para que estas se 

procedan o no; así mismo, no solo a través de la acción de dar se cometería este delito, 

sino también a través de ofrecer, prometer ventajas de interés personal para el servidor 

para que omita realizar o no sus funciones. Cuando la norma penal señala que debe 

existir un incentivo, esto no debe ser exclusivamente económico, sino puede ser de 

cualquier índole del interés del funcionario (sentimental, familiar, etc.) 

 

La idea principal es que este beneficio motive la actuación del funcionario público 

para infringir en sus funciones u obligaciones en favor de éste. 

 

 

1.1.3 LEY 28355 (seis de octubre del 2004) 

 

“Artículo 394.- Cohecho pasivo impropio 

El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 

otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, 

sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación 

conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal. 

 

El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto propio de su cargo o 

empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 

inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal”.  
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La corrupción está presente en la gran mayoría de acontecimientos realizados por la 

humanidad, ya sea en negocios, derecho, relaciones personales, elecciones, etc., 

estando definida como el mal uso o abuso de ciertos cargos con el único fin de adquirir 

ganancias personales, ello de manera ilegítima. Se presenta de varias clases o 

actividades, como fraude electoral, soborno, coimas, malversación de fondos, otros. 

 

Este delito se caracteriza por realizaren un acuerdo, o intento, entre el funcionario y 

la persona natural, con un fin dirigido al intercambio de prestaciones recíprocas, 

mayormente por intereses económicos. Por su naturaleza de realizarse 

clandestinamente, la corrupción se vuelve difícil de combatir, debido que existe escaza 

información sobre los registros o identidad de los infractores. Empleando un léxico 

simple, se utiliza el contexto de soborno de forma más amplia, ya que además del 

cohecho, se investigan también la acción de pedir u ofrecer dádivas entre los 

particulares, con el fin que el sobornado realice un acto u omisión ilegítimo para 

favoreces a éstos. 

 

Mediante la creación de esta norma, no solo se buscó modificar varios artículos del 

Código Penal 1991, sino de garantizar con mayor eficacia que las normas se 

encontraran reguladas ante las diferentes acciones que se presentan en la nación para 

ese año. Durante el 2004, el Perú se vio afectado por el de lavado de activo, siendo 

parte de sus problemas principales. 

 

No obstante, la corrupción no dejó de existir en el país, dando pie a nuevos 

mecanismos para afectar las arcas del estado. Uno de los objetivos de esta 

modificatoria fue determinar dichos actos delictivos actuales y plasmarlos por esta ley 

para que se encuentren tipificados, dado que, con las normas anteriores, se presentaban 

vicios legales que perjudicaban de manera indirecta al debido proceso. Siendo así, la 

lucha contra la corrupción uno de los mecanismos primordiales, a efectos de buscar 

una estabilidad en las acciones de las personas ante el crecimiento social que se venía 

generando, y esto sólo provocaría un atraso en el desarrollo legal. 

 

Centrándonos en el cohecho, en la norma solo se tenía dos tipos, el propio e impropio; 

sin embargo, a través de esta modificatoria, los artículos de esa sección en el código 
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penal tendrían un cambio, ya que se precisó nuevos tipos de cohecho pasivo y activo. 

Todo esto no solo para clasificar la acción que comete el ilícito, sino de agravar las 

mismas, pues los delitos cometidos por los ciudadanos tendrían penas distintas a los 

que los agentes especiales (funcionario o servidor público) realicen en agravio del 

estado peruano. 

 

• Cohecho pasivo propio: la conducta de la pena recae en si el funcionario 

público acepta, recibe, promete o cualquier ventaja, tendrá una pena diferente 

a cuando éste solicite directa o indirectamente donativos, promesas por realizar 

o dejar de hacer actos en violación de sus obligaciones. 

•  Cohecho pasivo impropio: la conducta de la pena recae en si el funcionario 

acepta, recibe, promesa, ventaja o beneficio, tendrá una pena diferente a 

cuando éste solicite directa o indirectamente donativos, promesas por realizar 

un acto propio de su cargo, sin faltar a su obligación. 

• Cohecho Activo propio: la conducta de la pena recae en si el particular o agente 

especial ofrece, da o promete a un funcionario o servidor público para que 

realice u omita actos en violación de sus obligaciones. 

• Cohecho Activo Impropio: la conducta de la pena recae en si el particular o 

funcionario público ofrece, da o promete para que el agente especial realice u 

omita actos propios del cargo o empleo, sin faltar a su obligación. 

 

 

1.1.4 LEY N.° 9024 (dieciséis de enero de 1940) 

 

Se entiende por procedimiento penal a las etapas y pasos que se regía un proceso 

judicial correspondiente a los actos delictivos, regulados y normados en el Código 

Penal, con el fin de investigar y comprobar todas las características de los hechos 

(cómo, quien, donde, cuando), concluyendo el proceso al emitir una sentencia 

absolviendo o condenando al sujeto activo (acusado). También se la entendía como el 

desarrollo de la práctica del proceso judicial, toda vez era durante su procedimiento 

que se busca encontrar la justicia y verdad de los hechos, a través de exámenes 

realizados al imputado desde un inicio, presumiendo su inocencia hasta que lo 

contrario sea corroborado. 

https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/codigo-penal
https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/codigo-penal
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Según (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2016), la justicia penal tiene sus 

propias características particulares, se registra en un sistema y todo operador del 

derecho debe aprender las reglas nuevas para establecer, de manera precisa, las 

estrategias que se emplearán según su rol dentro de dicho sistema; el investigador de 

los hechos debe estudiar cada detalle, y conocer el lugar que ocupará en su hipótesis; 

el acusador debe conocer los hechos y con qué elementos o medios cuenta para poder 

sostener una imputación. 

 

El Código de Procedimiento Penales es el cuerpo normativo que regulaba el proceso 

penal anteriormente en el Perú, a través de normas para realizar un debido proceso sin 

faltar o vulnerar los derechos intrínsecos y fundamentales de los particulares. Además, 

dictaba las funciones por la que se debían seguir los fiscales, efectivos policiales, 

jueces y partes procesales, no obstante, también estableció distintos tipos de procesos 

para los delitos en vigencia, como los procesos ordinarios o comunes, así como los 

procedimientos especiales (querella, reos ausentes, faltas, etc.). 

 

El proceso penal ordinario fue el proceso rector que se aplicó en todos los delitos, 

faltas e infracciones comprendidos en el código penal, compuesto por dos fases 

procesales, la primera es la instrucción, y la segunda es el juicio oral; no obstante, 

dados los recientes cambios en la normativa procesal penal peruana, han ocurrido 

varias modificatorias no siendo estas la excepción. 

 

 

1.2 MARCO LEGAL 

1.2.1 LEY N.° 30111 (fecha 26-11-2013) 

 

“Artículo 394°. - Cohecho pasivo impropio 

El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 

otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, 

sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación 

conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36° del Código Penal y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días-multa. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal_penal
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal_penal
https://www.conceptosjuridicos.com/pe/codigo-penal-articulo-36/
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El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto propio de su cargo o 

empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e 

inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36° del Código Penal y con 

trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa”. 

 

Esto se realizó a través del Poder Ejecutivo, donde se establece incorporar como un 

tipo de pena para la corrupción de funcionarios a los días multa, toda vez esto garantiza 

el fortalecer el mecanismo de sanciones que se implementa, además de castigar con de 

manera ejemplar a estos agentes infractores, quienes incurrían en actos de corrupción. 

Los delitos a ser sancionados con este nuevo sistema de pena por días multa eran los 

que, para su momento, se presentaban en mayor escala, así como su seriedad, gravedad 

e incidencia, delitos como la concusión, peculado (en sus modalidades dolosas), la 

colusión desleal, la malversación de fondos, el cohecho en sus distintas formas, la 

negociación incompatible, el tráfico de influencias y el enriquecimiento ilícito. 

 

Con esto, el Perú cumplía con los requisitos y pasos exigidos por diversos órganos 

internacionales como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la 

Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención para Combatir el 

Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 

Internacionales de la OCDE. De este modo, nuestra legislación penal se ponía a la par 

de lo establecido en diversos países de la región (Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 

Uruguay) que habían incorporado la pena de multa para estos delitos anteriormente. 

 

 

 

1.2.2 DECRETO LEGISLATIVO N.º 1351 (fecha 07-01-2017) 

 

“Artículo 395-B.- Cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la función policial 

El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe donativo, promesa o 

cualquier otra ventaja o beneficio indebido para realizar u omitir un acto propio de 
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su función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del acto ya realizado u 

omitido, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor 

de siete años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36. 

 

El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa o indirectamente, donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar u omitir un acto propio de su 

función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del acto ya realizado u 

omitido, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 

ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36.” 

 

Al implementarse esta ley, se tiene como principal función de fortalecer la seguridad 

ciudadana, es por eso que pena toda entrega de coimas a los policías, creando una pena 

en específico para estos servidores, lo que generó su incorporación al código penal. 

 

Sin embargo, en la práctica, por más que exista norma en específico para estos 

hechos, en los procesos se debe actuar con mucha cautela. Este es el más cotidiano en 

la actualidad peruana, asi como uno de los más complicados de procesar dado a su 

complejidad con respecto a la recaudación de la prueba, ya que al denunciar este acto 

ilícito, no se cuenta con evidencia de fácil acceso para probar los hechos, y en el 

supuesto de presentarse testigos, en la mayoría de las situaciones, son los propios 

efectivos policiales y ciudadanos que participan de los hechos, dando en la mayoría de 

las investigaciones, ninguna declaración incriminatoria por ninguna parte, por lo que 

complica la formalización del proceso. 

 

Según (SANCHEZ, 2015), una realidad de este delito es que las denuncias, en su 

mayoría, no son iniciadas en su etapa preliminar si no existe un medio probatorio que 

corrobore los hechos, como grabación o audio, dado que el efectivo policial niega los 

cargos que se le imputan, y no habiendo sustentos que corroboren los hechos, se 

archiva la investigación o en ciertas ocasiones, se solicita la terminación anticipada del 

proceso. La escasez de poder probar el acto ilícito se debe combatir a través de una 

solución de conciencia y educación en la sociedad, a efectos de erradicar las conocidas 

“coimas”, misma que se realizan como actos ordinarios, normales y con lógica en las 

personas.  
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1.2.3 DECRETO LEGISLATIVO N.° 957 (fecha 29-07-2004) 

 

El NCPP permite desarrollar de con orden en sus etapas todos los delitos que llegan 

al proceso judicial de forma transparente y oportuno, donde los derechos de las partes 

están debidamente respetados. Además, el poder judicial, el ministerio público, 

efectivos policiales y defensas, tienen sus funciones debidamente definidas en cada 

una de sus participaciones. De esta manera, se ofrece un proceso penal que se 

desarrolla respetando el principio de celeridad y veracidad, cuya investigación 

preliminar se realiza conforme con los procedimientos y las garantías 

correspondientes, y finalmente, la sentencia revela lo que realmente se discutió y se 

logró probar en el juicio oral. 

 

Conforme (HESBERT, 2012), este nuevo sistema propone la separación de fases, 

clasificando la investigación y el juicio oral en etapas distintas. Además, el magistrado 

no cuenta con esa facultad de actuar por oficio en la mayoría del proceso, así como 

tampoco sentenciar a cualquier sujeto distinto a los imputados por hechos diferentes a 

los presentados en la acusación, como se actuaba en el modelo anterior. Con el NCPP, 

el proceso se desarrolla en coordinación con los principios de igualdad y contradicción; 

adicionalmente, el principio de oralidad es incorporado en este sistema, dado que 

cumpliría con ser la esencia en el juzgamiento, pues permite en los juicios, las 

actuaciones se realicen con inmediación y publicidad a través de ser audiencias 

discutidas de manera verbal, a la vez que la libertad del imputado es la regla durante 

el proceso, basándose en la presunción de inocencia. 

 

El NCPP abarca todos los delitos comprendidos en el código penal, siendo también 

las faltas e infracciones actos a ser investigados y procesados, a fin de establecer las 

responsabilidades. Debemos precisar que las faltas e infracciones son conocidos como 

"delitos mínimos", debido a que la seriedad del daño ocasionado es de repercusiones 

menores a las de un delito. La sanción que reciben las faltas debe ser proporcional al 

daño, por lo que se sanciona con penas restrictivas de derechos (por ejemplo, 

inhabilitación, limitación de días libres, la prestación de servicios a la comunidad, etc.) 

y la imposición de multas. 
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Por otro lado, los delitos mayormente son sancionados con penas que restringen la 

libertad del sentenciado. Todo esto es resuelto por un juez penal, a diferencia de las 

faltas que son juzgadas por un juez de paz letrado. Otra diferencia con el sistema 

procesal anterior, es que las medidas coercitivas (personales o reales), son requeridas 

por el ministerio público. 

 

Así mismo, en el presente trabajo nos enfocaremos en explicar una de las etapas que 

se generaron con la implementación del NCPP – la etapa de juzgamiento (juicio oral). 

En ese sentido, conforme lo señala (ALONSO, 2016), entendemos por esta etapa como 

un sistema que se constituye como la principal y definitiva de la persecución penal, 

toda vez que es donde se determinará la situación jurídica del acusado. 

 

Esta etapa la dividiremos de las siguientes fases durante su procedimiento: 

 

• Instalación de audiencia: en esta fase, mediante una resolución de citación de 

juicio oral, el juzgado o sala, dependiendo de la instancia en la que se 

encuentre el expediente, dictará fecha y hora para que las partes se apersonen 

y se dé por iniciado el juicio oral. En caso de no estar la presencia completa 

de las partes, esta fecha se reprogramará hasta que todos concurran, bajo los 

apercibimientos que serán decretados. 

 

• Cuestiones preliminares: nos referiremos a esta fase, como el filtro para 

subsanar cualquier vicio de invalidez que podría afectar la validez del 

juzgamiento, a efectos de evitar una posible nulidad. Se debe tener en cuenta 

que estas cuestiones son propuestas una vez culminados los alegatos de 

apertura de las partes en audiencia y la admisibilidad de prueba nueva; y quien 

lo proponga debe fundamentarla oralmente, dejándose constancia en el acta. 

 

• Sentencia de conformidad: en esta fase, el acusado al tener conocimiento de 

los argumentos por las que se le acusan, de escuchar sus alegatos de defensa, 

es preguntado por el magistrado si acepta los hechos, y de ser el caso que éste 

acepte los cargos, se da un receso y tiempo razonable para que las partes 

procesales deliberen entre ellos, y de llegar a un acuerdo, se acoja a una 

terminación anticipada, misma que en juicio oral, mediante una sentencia de 
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conformidad, el juez da por concluido el proceso, siempre que éste, al valorar 

los puntos acordados de las partes, se cumpla con la normativa. En caso el 

acusado no acepte los cargos, se procederá con el juicio oral. 

 

• Examen del acusado: en esta fase, es decisión del mismo acusado si desea 

guardar silencio durante el juicio oral, o declarar al inicio o culminadas las 

actuaciones probatorias. Se debe tener en cuenta que las preguntas o 

interrogatorio a realizarse al acusado deberán ser en base a las declaraciones 

realizadas en fiscalía (declaraciones previas). 

 

• Testimoniales: en esta fase, se iniciará con los medios de prueba admitidas en 

el auto de enjuiciamiento, iniciando con los interrogatorios y contra 

interrogatorios a los testigos ofrecidos por las partes, así como de los peritos. 

Es el señor juez quien controlará el interrogatorio, y de ser el caso que las 

partes ofrezcan una cantidad elevada de testigos, cada uno determinará el 

orden de sus interrogatorios, debiendo iniciar con los ofrecidos por el 

ministerio público. 

 

• Documentales: se sustentan todos los documentos (oficios, CD-S, actas, 

informes, etc.) que fueron admitidos para ser valorados por el juez, quien 

determinará su veracidad, y su pertinencia para el proceso penal.  

 

• Prueba extemporánea: en esta fase, una vez culminadas todas las actuaciones 

previas a los alegatos de clausura de las partes, se podrá presentar pruebas 

que, durante el juicio oral, pudieron generar validez y pertinencia para su 

actuación. Estas pueden ser ofrecidas por las partes, así como por el juez. Con 

esto se busca respetar el debido proceso, toda vez que, al realizarse el juicio, 

se presentaron nuevos medios probatorios que podrían esclarecer los hechos, 

a efectos de que el magistrado se le facilite su decisión final. 

 

• Sentencia: esta es la última fase del juicio oral, donde el magistrado da por 

concluido todas las actuaciones, y dará un receso de máximo tres días hábiles 

para emitir pronunciamiento de su sentencia, misma que posteriormente dará 

lectura de manera completa con la notificación de sentencia. 
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1.3 ANALISIS DOCTRINARIO DE FIGURAS JURÍDICAS PRESENTES EN EL 

EXPEDIENTE 

 

En el presente expediente, se debate la naturaleza del delito cohecho pasivo, todo 

debido a sus verbos rectores que establecen las acciones que se deben realizar para que 

se cumpla el acto ilícito, lo que se puede interpretar que cuenta con dos naturalezas. 

Las mismas que se identifican de la siguiente manera: 

 

• Algunos juristas llegan a la conclusión este delito se caracteriza por tener una 

naturaleza bilateral, porque se establece la cooperación entre el sujeto activo 

y pasivo (funcionario público y particular). Esto lo podemos observar gracias 

a los verbos rectores que la caracterizan, como el hecho de “dar”, “entregar”.  

 

• Otra comunidad de juristas refiere que, en realidad, su naturaleza es 

unilateral, debido que lo importante a realizarse es la conducta independiente, 

de cualquiera de los sujetos (funcionario o particular); sólo se necesita que 

dicha conducta ilícita se realice para identificarla como este delito, sin que 

sea necesario ese acuerdo entre ambas partes. 

 

Así mismo, conforme (MARTINEZ, 2015), tenemos las siguientes figuras en el 

presente expediente: 

 

• Principio Libertad de prueba: la misma que refiere todos los hechos, 

circunstancias en el objeto del procedimiento, materia de decisión final 

relevante, puede ser probado por cualquier medio de prueba. Precisando que 

pruebas obtenidas de manera ilegal, no son incluidas. 

 

• Principio Oralidad: con el NCPP, este principio es empleado por los sujetos 

procesales, dado que sus alegatos, actuaciones y cualquier acción que se 

realice dentro de las audiencias, deberán ser transmitidas por medio de las 

exposiciones orales al juzgador. 
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• Principio Contradicción: esta refiere que las pruebas (testimoniales – 

documentos) deben estar sujetas a ser refutadas por la otra parte afectada. El 

no tener esto en consideración, atentaría contra el debido proceso, así como 

contra el derecho de defensa. 

 

 

• Principio Inmediación: la misma que consiste que toda actuación de la prueba 

se realizará en presencial del juez, mismo que decidirá sobre la controversia 

penal. Esto permite que se aprecie de cerca lo que se tiene que valorar. 

 

 

• Principio in dubio pro reo: se debe garantizar los derechos de los acusados, 

por ende, este principio busca garantizar la aplicación de criterios de 

favorabilidad al reo, en especial cuando las pruebas actuadas, al valorarse, el 

juez considere que existen dudas respecto a la responsabilidad del acusado. 

 

 

• Principio de presunción de inocencia: otro principio que busca garantizar la 

defensa del acusado, al referir que toda persona imputada por la comisión de 

un delito, es considerada inocente, y debe ser tratada como tal hasta que se 

demuestre lo contrario, con sentencia firme declarando su responsabilidad. 

 

 

• Principio publicidad: con esta regla, todo proceso debe ser de carácter 

público. Se busca transparentar las actuaciones probatorias, para que exista 

conocimiento en la ciudadanía, garantizando un debido proceso. 
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CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

 

2.1 Planteamiento del caso 

 

En este expediente, se analizará el delito de cohecho pasivo impropio, donde se debe 

cumplir la modalidad “en ejercicio de la función policial”, siendo el estado la entidad 

agraviada, misma que condena a sus sujetos activos en primera instancia; sin embargo, 

son absueltos en segunda instancia. En ese sentido se desarrollarán de los fundamentos 

y normas con las cuales el juzgado y sala resolvieron, en ambas instancias, de manera 

distinta. 

 

 

 

2.2 Síntesis del caso 

 

Se imputa a Juan José Jiménez Morveli, en calidad de Comisario de la Comisaria 

PNP de Pucusana, y al imputado Marco Antonio Pahuacho Cajahuaman, en calidad de 

Sub Oficial de la PNP, que se solicite, por la entrega del bien mueble (mototaxi, 

identificado con número de placa C6-3091), registrada a nombre de Julián Espinoza 

(denunciante), la suma de S/. 500.00. 

 

Con fecha 20-06-2017, Julián Espinoza concurre al DEINPOL de la comisaría donde 

laboran los imputados, a fin de recoger sus documentos y vehículo. entrevistándose 

con el sub oficial Pahuacho Cajahuaman, quien le entregó sus documentos e 

indicándole que en horas de la noche retorne. Al retornar en horas de la noche, el 

denunciante se encontró a Carrillo Roca, consultándole sobre el trámite que debía 

seguir para la devolución de su vehículo; e n ese acto, acordaron que, a cambio de la 

entrega del vehículo, le pague el total S/. 800.00, retornando cuando tenga el monto. 

 

Con fecha 20-07-2017, el denunciante, se apersonó a la oficina del DEINPOL de la 

Comisaria de Pucusana, y en presencia de Pahuacho Cajahuaman, nuevamente solicitó 

a Carrillo Roca la devolución de su moto taxi; sin embargo, éste le indicó que ya había 
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acordado la suma con el Comisario, dándole a entender con señas que no se encuentra 

solo en este pedido de dinero, y además, que el dinero se destinaría a su colega 

Pahuacho Cajahuaman, y ante la insistencia, accedió a reducir la suma a S/. 500.00. 

Estos sujetos, se dirigieron a la oficina del comandante PNP Jiménez Morveli, 

indicándole que se había requerido la suma de S/. 500.00 al denunciante por la entrega 

de su vehículo, accediendo el comandante y ordenó que se realice el intercambio. 

 

Con fecha 22-07-2017, el denunciante se dirigió a la comisaria de Pucusana, y al 

reunirse con Carrillo Roca y Pahuacho Cajahuaman, acordaron como se realizaría la 

transacción acordada, registrando la conversación en una grabadora. Posterior a ello, 

se interpuso la denuncia ante la Dirección PNP Contra la Corrupción, donde se planeó 

un operativo policial orientado a la intervención de los implicados. 

 

 

2.3 Análisis - Opinión crítica del caso 

 

1°JUP-CSJLIMASUR 

EXPEDIENTE : 02137-2017-39 

MINISTERIO PÚBLICO : Corrupción Funcionarios - Lima Sur 

IMPUTADO : Jiménez Morveli, Juan José 

IMPUTADO : Pahuacho Cajahuaman, Marco Antonio 

DELITO : Cohecho pasivo impropio (ejercicio de función policial) 

AGRAVIADO : El Estado 

 

2.3.1 Análisis de sentencia en primera instancia 

 

Con los hechos delictivos narrados en el punto anterior, procederemos a explicar lo 

que solicita el representante del ministerio público, así como el representante del actor 

civil, los abogados de elección de los imputados, y la decisión final del Juzgado. 

 

En primer lugar, la fiscalía, a través de su acusación, precisa que se imputa contra 

Jiménez Morveli, la autoría de este delito ya que autorizó el cobro que, realizaban los 

oficiales bajo su cargo, al denunciante a cambio de que se le devuelva su vehículo 
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retenido. Respecto al oficial Pahuacho Cajahuamán, se le imputa ser cómplice 

primario del delito, toda vez que intervino durante el proceso de convenio entre su 

compañero Carrillo Roca y el denunciante, procediendo a solicitar su parte al culminar 

con la entrega de dinero acordado. En virtud a ellos, la fiscalía solicitó en sus alegatos 

(apertura – clausura) se imponga como pena: siete años de PPL, así como siete años 

de inhabilitación para ejercer cargo público, conforme al artículo 36° del código penal. 

 

En segundo lugar, el actor civil (agraviado), representado por un abogado de la 

Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción de Lima Sur, en sus 

alegatos de apertura y clausura, se allanó a lo expuesto por la fiscalía, y solicitó la 

suma de s/. 25,000.00, pago que debería solidario entre los acusados, a favor del Estado 

(Policía Nacional del Perú), como reparación civil. 

 

Tercer punto, las defensas de los imputados, rechazaron lo expuesto por las otras 

partes, y solicitaron en sus alegatos de apertura como de clausura, se absuelva a sus 

patrocinados de toda responsabilidad penal, además de ser eximidos de cualquier pago 

resarcitorio a favor del agraviado. 

 

Concluido los alegatos, el señor Juez del 1°JUP-CSJLIMASUR procedió con la 

valoración de la prueba; es decir, los medios probatorios (testimoniales - 

documentales) comprendidos dentro del auto de enjuiciamiento, basándose de estos 

para emitir su resolución final: 

 

• Se demostró durante el juicio oral la condición de funcionarios públicos de los 

imputados, requisito primordial para el delito materia de acusación, ya que, por ser 

delito de condición especial, su procedencia se basa que el autor o cómplices sean, 

en este caso, miembros de la PNP, por lo que el tipo penal del art. 395-B del código 

penal, se encuentra probado y acreditado. 

• Está probado que, efectivamente, el oficial Carrillo Roca requirió una suma de dinero 

al denunciante Julián Espinoza a cambio de la devolución del vehículo menor (moto 

taxi), mismo dinero que obra en el expediente como prueba documentaria ya que, al 

momento de realizarse la intervención a los imputados, se encontró dicha suma en 

poder del oficial Carrillo Roca. 
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• Se probó que, el imputado Pahuacho Cajahuaman, se encontraba presente cuando se 

realizaban estos acuerdos ilícitos entre el oficial Carrillo Roca y el denunciante, 

conforme se probó a través de las declaraciones de los mimos durante el juicio oral 

y la evaluación de las grabaciones que se anexaron en el expediente y fueron 

evaluados, corroborando que las voces provenientes de dichas grabaciones, una de 

ellas pertenecía al imputado Pahuacho Cajahuaman. Así mismo, se acreditó que el 

imputado Pahuacho Cajahuaman, durante el tiempo que el oficial Carrillo Roca se 

encontraba detenido, contactó con una familiar del oficial Carrillo Roca a efectos de 

convencer que éste se declare culpable y se acoja a una terminación anticipada desde 

un inicio. 

• Se probó que, el imputado Jiménez Morveli autorizó se devuelva la moto al 

denunciante una vez se hiciera entrega del dinero solicitado, hecho que se corroboró 

a través de las declaraciones de los testigos que concurrieron al juicio oral, así como 

las declaraciones previas del imputado en fiscalía dado que se acogió al derecho de 

guardar silencio, y finalmente estando regulado por el MOF de dicha entidad que es 

labor del comisario ordenar la entrega de los vehículos retenidos. 

 

Por esas razones, el Juzgado resolvió declarar responsables del delito a los 

imputados, imponiendo como pena: 06 años de PPL para Jimenes Morveli, y 04 años 

- 06 meses de PPL para Pahuacho Cajahuaman, con inhabilitación para ejercer cargo 

público, debiendo pagar el monto de S/. 20,000.00 a favor del agraviado (Policía 

Nacional del Perú).   

 

 

2.3.2 Análisis en sentencia en segunda instancia 

 

El expediente llegó a la 1°SPA-CSJLIMASUR dado que las defensas de los 

imputados Jiménez Morveli y Pahuacho Cajahuaman impugnaron la sentencia de 

primera instancia, solicitando en ambas apelaciones que sea revocada la sentencia en 

sus extremos, y que se declare la absolución de la acusación en sus patrocinados. 

 

En esta instancia, la sala determinó los puntos controvertidos a desarrollarse durante 

las audiencias de juicio oral en base a lo que fue admitido de sus apelaciones; 



 

22 

 

• Respecto a Jiménez Morveli, señala que en la acusación no se precisa cuando se 

configura el delito de cohecho para su patrocinado; así como no se encuentra 

debidamente corroborado que éste tuviera una reunión con el sentenciado Carrillo 

Roca a efectos de ordenar la entrega del vehículo a cambio de una suma de dinero. 

Así mismo, cuestiona como fueron valorados los medios de prueba. 

• Respecto a Pahuacho Cajahuaman, señala que no le atribuye como tipo penal ser 

cómplice en este delito, motivo por el cual se habría realizado una mal interpretación 

de la norma en perjuicio de su patrocinado. Así mismo, señala que no se ha acreditado 

la participación de su patrocinado en requerir directa o indirectamente el dinero al 

denunciante a cambio de devolver su vehículo, dado que las testimoniales y pruebas 

valorizadas en primera instancia, no corroboran lo acusado por la fiscalía, sino solo 

son suposiciones que se evaluaron en perjuicio a su patrocinado. 

 

La 1°SPA-CSJLIMASUR, durante las audiencias de juicio oral en segunda instancia, 

llegó a las siguientes conclusiones para resolver: 

• No es posible acreditar que efectivamente el sentenciado Carrillo Roca se reuniera 

con los imputados a efectos de coordinar el cobro, dado que no existe prueba 

documentaria que lo acredite, además que en las declaraciones del denunciante y del 

oficial Carrillo Roca en juicio de primera instancia, existen contradicciones. 

• No es posible acreditar que el dinero encontrado en poder de Carrillo Roca estuviera 

destinado a la repartición acordada para los imputados, ya que, al ser intervenido, se 

le encontró en su poder una suma mayor a la que fue requerida, además de no existir 

otra documental que acredite lo señalado por el fiscal en su acusación. 

• No es posible acreditar que los imputados buscaran favorecerse de este proceso 

perjudicando al sentenciado Carrillo Roca al momento de su intervención cuando se 

contactaron con la familiar de este; esto es en virtud que el Ministerio Público durante 

el proceso, en ambas instancias, no ha presentado prueba que corrobore lo señalado. 

 

Por esas razones, la 1°SPA-CSJLIMASUR, resolvió revocar la resolución de primera 

instancia, y reformándola absuelve a los imputados por el delito cohecho pasivo 

impropio en ejercicio de la función policial, agravio del estado.   
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2.3.3 Opinión crítica del caso 

 

 

Estoy conforme con la sentencia de primera instancia, toda vez que el Juez, al valorar 

las pruebas de manera individual, así como conjunta, fue detallista para precisar todas 

las posibles inquietudes que se generaron al momento de las actuaciones probatorias 

en el juicio oral. No obstante, ante este delito, se tiene acreditado los cargos policiales 

de las partes, se tiene probado que existió el requerimiento de una suma de dinero por 

parte del efectivo policial al particular a cambio de realizar trámites administrativos de 

sus propias funciones, todo en virtud de obtener un beneficio personal; existen pruebas 

que corroboran que los imputados en esta sentencia, no sólo tenían conocimiento de 

este requerimiento de dinero, sino que se demuestra como buscan obtener una ventaja 

ante este hecho. 

 

 

No obstante, el análisis que realiza la 1°SPA-CSJLIMASUR, respecto al acuerdo 

plenario 02-2005-CJ-116, en cuanto a las declaraciones brindadas por los 

coimputados, pueden debilitar el principio de presunción de inocencia, fundamento 

principal por la cual se resolvió con revocar la resolución de sentencia en primera 

instancia; desde mi percepción, no comparto su fallo, dado que existen pruebas que 

corroboran los hechos que, para ellos, no quedaron establecidos o corroborados, razón 

por la que se debió resolver declarando nulo todo el proceso en primera instancia, en 

consiguiente, se debió ordenar que se inicie un nuevo juicio oral a cargo de otro 

juzgado penal unipersonal, a efectos de volver a evaluar las pruebas de manera más 

minuciosa para aclarecer las dudas que incluso provocó en el colegiado. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 

3.1 Jurisprudencia Nacional 

 

✓ EXPEDIENTE 00029-2017-50-3005-JR-PE-01, del 1°JUP-CSJLIMASUR, a cargo del 

Juez Titular Carlos Alberto Ccallo Chirinos, misma que resuelve mediante sentencia de 

primera instancia, en su resolución número 11 lo siguiente: 

 

“ABSOLVIENDO de la acusación fiscal a DAVID EDUARDO ADAUTO GOZAR, de la 

presunta comisión del delito contra la Administración Pública, en la modalidad de 

Cohecho Pasivo Propio, en agravio del Estado. DECLARANDO RESPONSABLE de la 

comisión del delito contra la Administración Pública, en la modalidad de cohecho pasivo 

propio, previsto en el segundo párrafo del artículo 393 del Código Penal, en agravio del 

Estado, al ciudadano REYNALDO JOSÉ MALLMA BULEJE, en calidad de autor” 

 

En el presente expediente, a manera de resumen, es un proceso distinto al tipo de 

cohecho analizado anteriormente; en este caso uno de los imputados (Mallma Buleje) 

requiere a la denunciante una suma de dinero a efectos liberar a un familiar de esta que 

se encontraba detenido en su comisaría; es decir, requería una dádiva para realizar un 

acto que iba en contra de sus funciones. 

 

El Juez, durante el juicio oral, mediante su sentencia detalla todos los medios 

probatorios valorados de manera individual y conjunta, de los cuales, llegó a las 

siguientes conclusiones: 

• Se encontraba probado la condición de funcionario público del imputado declarado 

responsable del delito, requisito fundamental para este tipo. 

• Se encontraba probado que existió el requerimiento de dinero por parte del 

sentenciado a la denunciante a cambio de liberar a su familiar quien se encontraba 

retenido en la comisaría por posesión ilegal de drogas. 

• Se encontraba probado que se le entregó la suma S/. 700.00 al imputado 
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Podemos analizar que en los delitos de cohecho pasivo (propio – impropio) que se 

realizan en el distrito de Lima Sur, son normalmente realizados a pedido de los mismos 

funcionarios, quienes buscan un beneficio propio, sin importarles las consecuencias 

que puedan acarrear sus acciones. En este expediente, se buscó un beneficio monetario 

a cambio de liberar a un ciudadano que se encontraba en flagrancia con posesión ilícita 

de droga. 

 

Estos actos lo que provocan es el descontento de la ciudadanía para sus autoridades 

que deben garantizar la tranquilidad y orden en la sociedad; además, provocan que 

ante actos de conveniencia o desesperación, busquen las soluciones más favorables 

para todos, sin respetar el marco legal que rige las conductas propias de los ciudadanos, 

así como los procedimientos administrativos, los mismos que exigen ciertos pagos, 

todo en virtud de tasas tributarias para poder sostener a las propias entidades. Es decir, 

con estas acciones ilícitas, no solo se afecta el debido proceso, sino se perjudica las 

arcas del estado, razón por la que es el bien jurídico a proteger.  

 

✓ EXPEDIENTE 00979-2019-02-3005-JR-PE-02, del Primer Juzgado Penal Unipersonal 

de Lima Sur, a cargo del Juez Titular Carlos Alberto Ccallo Chirinos, misma que resuelve 

mediante sentencia de primera instancia, en su resolución número 36 lo siguiente: 

 

“DECLARA al ciudadano LUIS ANDERSON VARGAS ORDINOLA, autor del delito 

contra la Administración Pública -en la modalidad de cohecho pasivo impropio en el 

ejercicio de función policial, en agravio del Estado (Policía Nacional del Perú).” 

 

En el presente expediente, a manera de resumen, es un caso similar al expediente 

materia de este trabajo, en donde, el sentenciado requiere a la denunciante una suma 

de dinero a efectos liberar a un familiar, quien se encontraba detenido en su comisaría 

por intento de hurtar un vehículo, siendo intervenido en el acto (flagrancia). 

 

El Juez, durante el juicio oral, mediante su sentencia detalla todos los medios 

probatorios valorados de manera individual y conjunta, de los cuales, llegó a las 

siguientes conclusiones: 
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• Se encontraba probado la condición de funcionario público del imputado declarado 

responsable del delito, requisito fundamental para este tipo. 

• Se encontraba probado el vínculo de la intervención realizada al familiar de la 

denunciante con el sentenciado, pues fue éste quien hizo dicha operación. 

• Se encuentra probado que el sentenciado actuó de manera interesada al requerir de 

manera reiterada y hostigadora el pago del monto acordado a la denunciante para que 

se procediera a liberar a su familiar detenido. 

• Se encontraba probado que se le entregó la suma S/. 700.00 al sentenciado. 

 

Podemos analizar que existen otras modalidades para hacer que el cohecho pasivo 

impropio en ejercicio de funciones policiales se realice en nuestra sociedad, en el 

presente caso el sentenciado no requiere el dinero pactado; sin embargo, este actúa de 

manera interesada para que este acuerdo sea entregado hasta llegar a intimidar a la 

denunciante de no cumplir con el pago requerido. 

 

Como se ha venido mencionando, estos actos de corrupción no solo afectan a las 

personas directamente involucradas o un tercero, como es el caso de los familiares, 

sino es la misma entidad del estado la que se ve perjudicada en mayor medida, puesto 

que todas las repercusiones negativas que se generan, es ésta la que debe asimilar en 

gastos administrativos, desconfianza de la sociedad entre otros. 

 

✓ ACUERDO PLENARIO N.° 02-2005/CJ-116: 

 

A través de esta norma penal, los expedientes que se han venido analizando en el 

presente trabajo nos refiere que, ante las declaraciones de coimputados, estas deberán 

ser valoradas teniendo en consideración los presupuestos que se señalan en este 

acuerdo. Acto de mucha importancia, sobre todo, para los tipos penales como el 

cohecho pasivo impropio, toda vez que sólo se tiene, en su mayoría de casos, como 

testigos a las mismas personas que intervinieron en los hechos; es decir, el autor del 

supuesto delito y el denunciante de la misma. Con este acuerdo, se debe valorar esas 

declaraciones como si fueran actuaciones probatorias (testimoniales), siempre que no 

sean realizadas con motivos de perjuicio sin fundamento como se señala en su párrafo 

09, además de que debe ser debidamente corroborado con la documentación 
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correspondiente (medios probatorios), mismo que deberán ser admitidos previamente 

para su valoración en el juicio oral. Esto facilita la labor del magistrado, para resolver 

de la manera más justa y objetiva en los casos de cohecho pasivo, ya que en todos los 

casos siempre se cuenta con las declaraciones de las partes, donde las mismas son 

contradictorias y, por ende, se basaban en las documentaciones que se admitían, y estas 

no cumplían con corroborar los hechos de manera clara. Sin embargo, con esto, las 

pruebas toman más fuerza al ser corroboradas con las declaraciones de las mismas 

personas que son procesadas, a efectos de llegar a la verdad dado que las declaraciones 

de coimputados son mayormente preparadas por las defensas para buscar un beneficio, 

lo cual es propio de su teoría del caso.  

 

3.2 Jurisprudencia Extranjera 

 

✓ CÓDIGO PENAL DE ARGENTINA – ARTÍCULO 256° 

“Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación especial 

perpetua, el funcionario público que por sí o por persona interpuesta, recibiere dinero o 

cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer, retardar 

o dejar de hacer algo relativo a sus funciones”. 

 

Para el sistema legal argentino, consideran que el tipo penal cohecho pasivo, su 

acción se caracteriza por ser bilateral, es decir, se requiere de la participación de dos 

personas para que esta proceda, postura que es compartida por varios juristas peruanos; 

sin embargo, como se mencionó al inicio del trabajo, también se tiene posturas de que 

es unilateral, esto es debido cuando con el solo hecho de solicitar la ventaja deseada, 

ya se estaría cometiendo el delito, sin la necesidad de que esta se concrete con la 

entrega. Así mismo, se comparte la idea del bien jurídico a proteger, dado que, en la 

norma argentina, se protege a la administración pública manteniendo su 

funcionamiento de manera normal, garantizando un orden y control legal; es decir, se 

busca proteger al estado. Esto con nuestra norma es similar, dado que, al ser un delito 

especial, que requiere al agente autor como un servidor o funcionario público, no sólo 

se afecta a una persona con estas acciones, sino a la entidad para la cual este 

funcionario labora. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

 

CONCLUSIONES 

 

➢ Como se ha resaltado durante todo el trabajo, el delito de cohecho en general, es el factor 

más alarmante de corrupción que está corrompiendo a nuestra nación. Lo que inició 

como una acción diaria de “dar su propina” al servidor o funcionario correspondiente, 

con el fin de adquirir ventaja en la situación específica (administrativo, legal, mercado, 

estudios, etc.), actualmente se ha desbordado hasta extremos que podemos ver como son 

las mismas autoridades, quienes se supone deben ver por nuestro beneficio y 

tranquilidad, son los primero en cometer actos de corrupción para llenar sus propias 

arcas, teniendo como ejemplo al peor congreso que nos tocó presenciar. 

 

➢ A través del trabajo expuesto, así como de los casos comentados como jurisprudencia 

nacional, nos percatamos que el mayor afectado por la corrupción es el estado, mejor 

dicho, la entidad estatal de la que son parte los autores sentenciados por los tipos 

penales. Esto es que toda la repercusión negativa (desconfianza, repudio, falta de 

ingresos, etc.) son las consecuencias que se aprecian, esto no solo genera las 

destituciones del personal corrupto, sino también la pobreza de dicha entidad, dado que 

estos actos afectan a las tasas que debería recibir esas entidades. Por ejemplo, las 

comisarías al no recibir las tasas que se deben pagar para continuar con los 

procedimientos, dejan de recibir ingresos y por ende no hay mejoras, entre otros. Lo que 

sería una de las razones por las cuales nuestras autoridades se encuentran en abandono. 

 

➢  Con el NCPP, se ha facilitado labores y funciones de las entidades para el debido 

proceso, iniciando con las actuaciones preliminares donde la fiscalía debe trabajar a la 

par con la policía para armar su investigación y recaudar los elementos de convicción 

necesarios para proceder con las acusaciones y posterior a juicio oral. En delitos de 

corrupción, como el cohecho, se debe tener en cuenta que, si bien las pruebas son más 

complejas para corroborar las teorías del caso, constantemente se van generando normas 

que faciliten dicha labor, todo en virtud de salvaguardar la el debido proceso. 
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RECOMENDACIONES 

 

➢ Se deben realizar charlas públicas y de carácter obligatorio, talleres, seminarios, cursos, 

de conciencia respecto a la corrupción, a efectos de provocar en la sociedad a no incurrir 

ante estas “salidas” para no verse involucrados en procesos de mayor riesgo. Así mismo, 

concientizar a la ciudadanía a no infringir normas legales, puesto que, de infracciones, 

es que se producen los casos de cohecho más comunes. 

 

➢ Formar a nuestros funcionarios y servidores públicos con una ética clara e 

inquebrantable, a efectos de que no se vean tentados ante estos actos de beneficio, 

mayormente económico, cuyo fin si bien es facilitar todo un trámite, solo genera más 

repudio en las conciencias de las personas, así como también pobreza a la nación. 

 

➢ Debido a la demanda tan elevada de actos de corrupción que somete a nuestro país 

actualmente, se debe continuar con el constante cambio y mejoras de las normas 

peruanas, a efectos de que los procesos no se dilaten, frustren o se declaren nulos, esto 

con la finalidad de generar conciencia e información en la ciudadanía que la constante 

lucha contra la corrupción no se detendrá. 
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